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MEMORANDO 
 

10301 
 
Medellín 
 
Para: MARGARITA ROSA CASTRILLON GIRALDO 

Líder Programa de Bienes y Servicios  
 

De: BEATRIZ HELENA RAMIREZ GALLON 
Subdirectora Gestión Administrativa y Financiera 

 
Asunto:  

 
Reasignación de Supervisión  

 
 
Cordial saludo,  
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, le informamos que usted ha sido asignad para 
realizar la supervisión del siguiente contrato: CD 213 de 2026, Contratista ASEAR SAS ESP, 
cuyo objeto es: “Servicios Generales Integrales, para la adecuada conservación y Atención 
de los servidores, usuarios y demás visitantes del Area Metropolitana del Valle de Aburrá y 
sus demás sedes”.  
 
Deberá tener en cuenta para la realización de supervisión, las disposiciones legales 
contenidas en el capítulo séptimo, artículos 82, 83, 84, y 85 de la Ley 14274 de 2011, por 
medio de la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública; 
al igual que el Manual de supervisión e interventoría de la entidad contenido en la Resolución 
Metropolitana N° 000144 de 2014. Con fundamento en lo dispuesto en dicha normatividad el 
supervisor, deberá encaminar todas sus actuaciones al cabal cumplimiento de las actividades 
y obligaciones que se deriven de la ejecución del presente proceso y en caso de evidenciar 
cualquier incumplimiento, deberá dar aplicación a lo establecido en la Resolución 
Metropolitana 259 de Marzo 11 de 2014, por medio del cual se adopta el procedimiento para 
la imposición de sanciones ante eventuales incumplimientos contractuales. 
 
Así mismo deberá hacer seguimiento al pago de la seguridad social integral (salud, pensiones 
y riesgos laborales), lo cual debe verificar antes de efectuar los pagos correspondientes, en 
los términos establecidos en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y al cumplimiento de lo 
establecido en el art. 28 del Decreto 1443 de 2014 y Decreto 1072 de 2015, en el cual se 
establece la obligación de informar al contratista los peligros y riesgos generales y específicos 
de su zona de trabajo incluidas las actividades o tareas de alto riesgo, rutinarias y no rutinarias, 
así como la forma de controlarlos y las medidas de prevención y atención de emergencias. 
Instruir al contratista sobre el deber de informarle, acerca de los presuntos accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales ocurridos durante el periodo de vigencia del contrato para 
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que el empleador o contratante ejerza las acciones de prevención y control que estén bajo su 
responsabilidad; y Verificar periódicamente y durante el desarrollo de las actividades objeto 
del contrato en la entidad, el cumplimiento de la normatividad en seguridad y salud el trabajo 
por parte del contratista, proveedores y subcontratistas. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
[Firma1] 
 
 
 
 
 
 
 
[proyecta] 
















































































































































